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NO MÁS MEDIDAS CONTRA EL PUEBLO

Sectores sociales, sindicales y populares de
todo el país se alistan para la realización
un gran Paro Nacional el próximo miércoles
30 de octubre contra las medidas del
gobierno de Uribe Vélez. Participan las
centrales obreras, el sector estatal, el sector agrario, juvenil, comunal. Se han adelantado encuentros y se
han coordinado actividades en todo el país para lograr que esta expresión de protesta sea mucho más
masiva que la importante jornada realizada el pasado 16 de septiembre.

¿Por qué protestamos?

 Porque se está atentando contra la ya precaria canasta
 familiar a través de la extensión del IVA a los alimentos que
estaban exentos. 

 Se está atentando contra los ingresos de los trabajadores con la disminución del tope salarial a partir
del cual se aplica la retención en la fuente.

 Con la congelación de salarios incluida en el referendo.

 Con la propuesta de reforma laboral, que incluye medidas como disminuir el valor del pago para horas
extras, a la vez que se aumenta la jornada ordinaria, y disminuir el valor del pago de dominicales y
festivos.

 En el caso de los estatales, porque propuestas como la de congelar la nómina, no llenar vacantes y no
reemplazar a los trabajadores que se retiren, implica un desmantelamiento grave de las entidades del
Estado y un recargo progresivo de trabajo para los funcionarios de este sector.

 Porque las pensiones se volverán una meta inalcanzable

El gobierno justifica sus políticas con base en el déficit fiscal, pero olvida que dicho déficit es resultado de
malos manejos, de corrupción y de desgreño administrativo de miembros de la misma clase política que
sigue en el poder. La misma que ha enajenado por vía de la privatización casi la totalidad del patrimonio
de los colombianos, y que ha financiado los desfalcos de la banca privada a través de recursos que salen
de los impuestos que pagamos. La misma que ha endeudado al país hasta el punto de que ya casi el 50%
del PIB se destina al llamado "servicio de la deuda". La deuda externa no es un resultado fatal de la
famosa economía de mercado, ni del supuesto desbordamiento inevitable de la crisis. Es un mecanismo
fríamente calculado para que el producto del trabajo de los colombianos pase sistemáticamente a las
entidades financieras internacionales que succionan con voracidad insaciable la riqueza del país.

Se están atropellando nuestros derechos ciudadanos, cuando con el pretexto de enfrentar la insurgencia,
el gobierno toma una serie de medidas que en últimas van dirigidas contra el ciudadano corriente. Ahora
todos somos sospechosos, y cualquier voz de protesta o desacuerdo con las políticas oficiales se sataniza
como subversiva. Por este camino se pretende y se está haciendo ya, iniciar procesos amañados contra
líderes sindicales y sociales, quienes de esta manera, además de la ya grave situación que soportan al ser
blanco de amenazas, atentados, homicidios, desapariciones forzadas, tienen que enfrentar acusaciones
legales, montadas sobre falsos testimonios de informantes pagados.

ESTA SITUACIÓN NOS AFECTA A TODOS. Debemos tomar consciencia. Por eso:

LOS TRABAJADORES DE MEDICINA LEGAL APOYAMOS Y
PARTICIPAMOS EN EL PARO NACIONAL.
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